
 

ORDENANZA Nº 12693
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas

que correspondan,  proceda a instalar  una placa recordatoria  del  General

Juan  Martín  de  Pueyrredón  en  la  intersección  de  Bulevar  Gálvez  y

Sarmiento.

Art. 2º: La placa referida en el artículo anterior, deberá emplazarse a nivel del piso

en reemplazo de una de las losetas existentes en la  vereda Norte de la

Plaza Pueyrredón y evitando cualquier tipo de obstrucción del paso de la

circulación peatonal.

Art. 3º: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a

las partidas presupuestarias correspondientes.

Art. 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 03 de diciembre de 2019.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär

Expte. DE-0448-01590437-8 (N)  
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